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Ni.ITO
. INSTANTÁNEAS
DE ACTUALIDAD

EL INTRUISMO

Las Palmas.—Ha sido encar
celada Isabel Jiménez, que se de
dicaba al. curanderismo. La últi
ma fechoría de la detenida ha si
do provocar la muerte de Euse
bio Viera que padecía una enfer
medad metal y a quien administró
un brebaje victima del cual ha fa
llecido.

Es verdaderamente triste que en
pleno siglo XX aparezcan con tan
lamentable frecuencia estos telégra-
mas en los diarios y no obstante el
hecho sigue repitiéndose sin que las
penas y castigos, pongan coto a
este mal quizá de consecuencias tan
graves como la morfinomanía.
Pero ¿qué es el intruismo?—se

preguntará posiblemente el lector—
¿Un concepto nuevo? No. Es un
viejo concepto al que el cronista
por gala de actualidad se permite
comentario hoy.
Los curanderos, los intrusos en

el sagrado campo de la medicina
forman legión, y no es sólo en los
apartados rincones, a los que es di
fícil poder llevar de momento al mé
dico, donde se recurren a estos
hombres o mujeres, es también en
las grandes ciudades en las que los
hospitales son modelo y los docto
res que los rigen lumbreras de la
ciencia.
En el caso que comentamos, el

enfermo abandona lascomodidades
del hogar y emprende larga cami
nata por los penosos caminos de
aquellas islas. ¿En busca de un
eminente doctor? No. Va a la capi
tal, a Las Palmas a dejarse en las
manos de una mujer analfabeta que
le prepara una bebida que luego le
resulta a aquel desgraciado el licor
de la muerte.
Hoyel curanderismoprogresacon-
orme van avanzando los tiempos,
ya no se reduce a los signos caba
lísticos ni a las unturas de mil sus
tancias que si no curaban no hacían
ampoco el menor daño. Estos lo
cos modernos, estos fanáticos lle
nan a introducirse en el peligroso
campo de la cirujía,y sin anestesia,
sin instrumental, hacen operaciones
que dejan al desgraciado inútil o

OON ANTONIO ZURITA VERA
El ilustre paladín de la causa olivarera, a quien los olivicultores andaluces
van a tributar un cordial homenaje con motivo de haberle sido otorgada
por S. M. la condecoración de Caballero Gran Cruz del Mérito Agrícola

provocan su muerte, que ellos dicen
mandato de Dios.
Y el caso de la curandera de Las

Palmas se repite en muchas partes;
por aquí cerca hemos oído narrar
las prodijiosas hazañas (las prodi-
jiosas curas, como nos decía uno
de sus admiradores) de un santón
que anida no muy lejos de este tér
mino y del que han salido ya varios

discípulos que siembran la desgra
cia por donde van.

Todoestoes desconcertante¿Có-
mo es posible que en una ciudad
culta puedan encenderse las lámpa
ras de las abominaciones? El cu
randerismo hace vibrar los centros
nerviosos de los anormales y logra
que los palacios que la caridad o el
Estado levantan para la medicina

sean a veces postergados por las
zaurdas donde moran estos su
plantadores de Hipócrates.

PELÍCULAS "ESPAÑOLAS"

Barcelona.—Por orden guber
nativa ha sido prohibida la pro
yección de una película filmada
en el extranjero que contiene va
rias españoladas ridículas para la
Nación.

Admirable el acuerdo. Que la
lección que se les dió a los peli
culeros americanos en sus estrellas
Mary Pikfordyasu acrobático espo
so tengan continuación. Ya era ho
ra; pero el público no debe esperar
a que al Gobierno lleguen noticias
de las patrañas y las suprima, es
necesario que igual que patalea por
malas algunas obras teatrales pata
lee las cinematográficas con doble
motivo si trae consigo el despresti
gio de Espana.
Cuando después de estudiar las

Historias y las Geografías espera
mos el resultado del concurso de
«A B C» para ver si pódemos sa
ber dónde nació el que tripulando
la Santa María dió con América,
una casa francesa tiene la humora
da de lanzar a los cuatro vientos
toda la vida de Cristóbal Colón pa
so a paso cual si el director de es
cena hubiera estado con Cristóbal
en la escuela y le ayudara a hacer
los primeros barcos de papel pre
cursores de las tres carabelas que
anos después atravesarían la mar
tenebrosa. Luego tratan de demos
trar que Colón fué en busca de
América porque sabía que existía y
quiere evidenciar por todos los
medios que el extranjero Colón só
lo encontró en España dificultades
y menosprecios, y dificultades en
su cobarde tripulación y en el incul
to pueblo de Palos debiéndose úni
camente a la casualidad que España
fuera la descubridora de América.
¿Hasta qué punto puede y debe

permitirse este cinismo con miras a

desprestigiar a España en las pelí
culas, máxime si éstas son históri
cas?

E. C. V.

CASA CHACÓN
Ya llegó y está a la venta en esta Casa
la riquísima e insuperable manteca — -

L. E. BRUUN, de Copenhagen
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MOTIVO DE SOLEAR

Ojos negros de Pilar
en el recuerdo... (Lejanas
campanas...)
La solear

finge en su hechizo andaluz
los ojos que ya no tienes,
espinas para mis sienes

y clavos para mi cruz...

Una lágrima despeja
tu sombra... La solear.
se queja...
¡Ojos negros de Pilar,

no me vengáis a la reja
de mi recuerdo a llorar...!

P. Iglesias Caballero.
(De Blanco y Negro)
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Según deseos, se pueden
formar clases^e francés y
de inglé^^^^menos de

6 alun pa

gando una 15

pesetat^C^<'
Para in^cribirse, en la Im

prenta de este Semanario.
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EDICTO
DON FELIPE SOLÍS VILLECHE-

NOUS, Alcalde Constitucional de
esta Ciudad.
HAGO SABER: Que el Excelen

tísimo Sr. Gobernador Civil de la

Provincia, trasladando una comuni

cación del Presidente del Patronato
del Circuito Nacional de Firmes Es->

peciales, ordena se publique la Ins
trucción que regula el cobro de la

tasa de rodaje sobre los vehículos
de tracción de sangre para difundir
su conocimiento, y esta Alcaldía, al
hacerlo así, advierte a los interesa
dos la necesidad de que, oportuna
mente, recojan en las Oficinas Mu

nicipales (Negociado 1.° de Secreta

ría) los impresos de declaraciones

que se recibirán en breve, y que han
de preceder a la exacción del im

puesto.
Cabra 21 de Octubre de 1927.

Felipe Solís.
Por mandado de S. S.a

Rafael Moreno la Hoz.

INSTRUCCIÓN QUE SE CITA

Artículo 1.°—El recurso financie
ro que con la denominación de tasa

especial de rodaje, autorizo como

aplicable a los vehículos de tracción
de sangre al Real Decreto de 26 de
Julio de 1926, se devengara desde
1.° de Enero de 1927, se exigirá, re
caudará y aplicará con arreglo a los
preceptos de la presente instrucción.
Art. 2.°—Son materias de esta

Instrucción toda clase de vehículos
de tracción de sangre, que tributarán
con arreglo a la siguiente tarifa:
Carros de llantas más extrecha

que la reglamentaria.—Una caballe
ría 15 pesetas al año.—Dos caballe
rías 22'50 pesetas al año.—Tres ca

ballerías, 30 pesetas al año.—Cua
tro caballerías, 37'50 pesetas al año.
Carros de llantas reglamentarias.

—Una caballería, 10 ptas., al año.—
Dos caballerías, 15 ptas., al año.—

iría LA LLAVE
6 (frente al Teatro Principal)

FIJO VENTAS AL CONTADO

Casa acaba de recibir un gran
surtido de LANAS para labores de se

ñora, en colores inalterables.

Tres caballerías, 20 ptas., al año.—
Cuatro caballerías 25 ptas. al año.
Art. 3.°—El impuesto o tasa de

rodaje se establece por años natura
les haciéndose efectivo, de una sola
vez, desde l.° de Abril a 1.° de Ju
nio de cada año.
Art. 4.°-La baja de vehículo una

vez satisfecha la anualidad corriente
en concepto de tasa de rodaje no

dará derecho, al usuario a reclama
ción alguna sobre devolución de
cantidades a tal respecto.
Art. 5.°-Lasactas voluntariasque

se produzcan siempre que vayan
acompañadasde la previa inscripción
de la matrícula correspondiente, de
vengarán en el mismo ejercicio la
tasa que les esté asignada por la ta
rifa del artículo 7.° del Real Decreto
de 26 de Julio del año último, en la
parte proporcional que le correspon
da, a cuyo efecto se dividirá el im
porte anual por doce y se sumarán
tantas partes alícuotas como meses

falten desde su solicitud hasta fina
lizar el año.
Art. 6.°—Las actas que se pro

duzcan a virtud de investigación y
denuncia sea cualquiera la época
del año en que su inscripción tenga
lugar pagarán íntegras las cuotas

que en derecho les deba ser asigna
da, más la multa que en concepto
de penalidad determinan los artícu
los 10 y 14 de la presente instruc
ción.
Art. 7.°—Dentro de los meses de

Enero y Febrero de cada año los
dueños de toda clase de vehículos
de tracción de sangre que vendrán
obligados a llenar y suscribir la hoja
de padrón que podrán retirar gratui
tamente de los Ayuntamientos res

pectivos y remitirán por correo, con
petición de acuse de recibo al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Patro
nato del Circuito Nacional de Fir
mes especiales, en sus oficinas de
Madrid, calle de Fernanflor 2 a los
efectos de estimar la declaración
efectuada y librarles los oportunos
cargos para la exacción del impues
to en el periodo de recaudación vo
luntaria.
Art. 8.°—Son contraventores de

la presente instrucción: 1.°—Los que
no hayan dado cumplimiento a lo

a tener bicicleta!
Está al llegar una expedición
bicicletas de carrera y paseo
se venderán a 150 pesetas

cada una, con sus correspon ¬

dientes accesorios.

También se cederán a plazos.
Para más detalles:

Juan Valera, 37

ordenado en el art. 7 que antecede.
2.°—Los que cumpliendo con el re
quisito que determina el art. 7 hu
biesen alterado en la hoja padrón
las características de sus vehículos
u omitido la consignación de aque
llas indispensables para la justa cla
sificación a los efectos del pago del
impuesto y como consecuencia hu
biesen satisfecho tasa inferior a la
que por derecho debían tributar.
3.°—Los que habiendo dado de baja
el vehículo a los efectos del pago
de la tasa, continúen usándolo.
Art.° 9.—Loscontraventores com

prendidos en el apartado 1.° que an

tecede incurrirán en la penalidad de
una multa equivalente al duplo del
importe de la referencia entre la cuo

ta que hubiesen satisfecho y la que
les correspondiese satisfacer más
dicha referencia.—Los contravento
res comprendidos en el apartado se

gundo del art. anterior incurrirán en

la penalidad de una multa equiva
lente al duplo de la cuota que hu
bieran satisfecho de no haber dado
de baja el vehículo más dicha cuota.
Art. 10.—Se declara pública la

acción para denunciar las defrauda
ciones cometidas contra la tasa de
rodaje, siempre que no se ejercite
con caracter de anónimo. Las des-
fraudaciones contra la tasa serán pe
nadas con la multa equivalente al
importe del duplo de la suma des-
fraudada más dicha suma.

Art. 11.—El denunciante tendrá
derecho a percibir la mitad del im
porte de las multas que se impongan
a los denunciados.
Art. 12—La cobranza de la tasa

de rodaje en sus dos periodos volun
tarios y ejecutivo se ajustará a lo or

denado en este reglamento y en la
instrucción para el servicio y recau

dación de las contribuciones e im
puestos del Estado ya los procedi
mientos contra déudores de la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, y mo

dificaciones posteriores por losAgen
tes que el Patronato acuerde.
Art. 13—El Patronato entregará

las patentes de recibos y listas co-

bratorias que los recaudadores pon
drán al cobro en cada pueblo duran
te los dias que se anuncien en el
BOLETIN OFICIAL, de sus provin-

clas respectivas y en la Capital du
rante el resto de periodo voluntario.
Terminado este plazo incurrirán en

el apremio de único grado con el re
cargo del 20 °lb del débito más las
costas del procedimiento ejecutivo.
Art. 14—Los encargados del pro-

sedimiento ejecutivo que tienen la
obligación de suplir el gasto de la

ejecución percibirán diréctamente del
contribuyente el 15% del débito más
dichos gastos quedando el 5°/0 res
tante a beneficio de Patronato. —El
premio de cobranza por la recauda
ción voluntaria será licitable.
Art. 15—Las matrículas de la ta

sa del rodaje sobrevehículos de trac
ción de sangre se expondrá al pú
blico en los sitios que oportunamen
te se señalen, por espacio de ocho
dias durante los cuales podrán recla
mar de la clasificación que se les ha
ya hecho. Las reclamaciones contra
la matrícula se resolverán por el Pa
tronato en el término de quince dias
pudiendo los interesados en el tér
mino de ocho dias alzarse de sus

acuerdos ante el señor Ministro de
Fomento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Con la misma denomi
nación autoriza el Real Decreto de
26 dejulio de 1926, el cobro de la
tasa de rodaje sobre vehículos de
tracción mecánica que se devengará
desde primero de Enero del año ac

tual a los efectos de cobranza por
el patronato del circuito nacional
de firmes especiales y desde 1.° de
Julio corriente quedará refundido
el nuevo impuesto único denomina
do «Patente Nacional de Circulación
de Automóviles» creado por R. D.
de 29 de Abril del presente año y se

exigirá recaudará y aplicará con arre

glo a los preceptos de las disposicio
nes complementarias que se dicten.
—Será objeto, si procede, de una

disposición especial el cobro de la
tasa de rodaje impuesta a los vehí
culos de tracción mecánica desde
1.° de Enero a primero dejulio ac

tual, en su caso o para lo sucesivo.
Segunda. Por lo que respecta al

año actual los dueños de toda clase
de vehículos de tracción de sangre
vendrán obligados, dentro de los 90
dias siguientes a la publicación de
este Reglamento, a llenar o suscribir
la hoja de padrón que retirarán gra
tuitamente delos Ayuntamientosres-
pectivos y remitirán por correo con

petición de acuse de recibo al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Patro
nato del Circuito Nacional de Fir
mes especiales, en sus oficinas de
Madrid calle de Fernanflor 2, a los
efectos de estimar la declaración
efectuada y librarles de los oportu
nos cargos, para la exacción de la

DISPOSICION FINAL. Quedan
derogadas cuantas disposiciones se

opongan al cumplimiento de lo orde-
nadoen el Real Decreto Ley de 26 de
Julio de 1926 y en este Reglamento.

Madrid 6 de Junio de 1927.

Rafael Benjumea y Burin.

¡¡Cazadores!!
Si querér^ una buena es-

copet^%^fr^^^ de la So-
ciedacwyfe haced
cuanto al Represen
tante en'\
ABUNDÉ ...URIEL MARQUEZ
que os facilitará catálogos y refe
rencias de las muchas vendidas ya
en esta Ciudad, que han dejado al
tamente satisfechos a los compra
dores.
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ESCENAS ANDALUZAS

LA BROMA

DEL CONTRABANDO

Hay en la alameda de Hércules se

villana un pintoresco cafetín, donde
solía reunirse no hace muchos años
la flor de la jaracandina hispalense:
pícaros de nacimiento, vagos de pro
fesión, chulos y matones de oficio,
toreros de invierno y toda esa gente
no de poco más o menos, sino de
menos en todo, como dijo Berganza
a Cipión en su célebre coloquio.
Allí se improvisaban las grandes

juergas; allí se imaginaban las gran
des bromas, y hasta algún que otro
hurto allí se proyectó, pues había

imaginación para todo. ¿Que de ex

traño, pues, que al llegar de Córdo
ba, su tierra, Santiago Matamoro, el
terror de los piconeros, fuese allí

Pocas veces ha despertado otro coche

tanto entusiasmo como el Oakland 1928
coche de su precio lleva consigo todo lo que hoy le
ofrece el nuevo Oakland 1928. El concesionario más
próximo le dará una explicación sobre las facilidades de
pago de la G. M. P. (Acceptance Division).

LN el poco tiempo transcurrido desde que este nuevo

modelo se ha dado a conocer, ha atraído hacia sí
todo el interés que merece un coche tan lleno de refina
mientos y perfecciones.

En el nuevo modelo Oakland 1928 sus ingenieros
han conseguido con creces el fin que perseguían dando
a su motor mayor fuerza, así como una nueva acelera
ción que le permite alcanzar en pocos metros una velo
cidad sorprendente.

Es la presentación del nuevo Oakland una de las
características que más ha despertado el entusiasmo por
este coche. Sus carrocerías son, por la continuidad de
sus líneas y por la armonía con que están combinados
sus colores, de una elegancia y distinción muy superior
a la que se conoce en coches de <• categoría.
Un punto difícil de mejorar, como es su poco con

sumo y que ha sido siempre una de las características del
Oakland, ha podido aún aminorarse en su nuevo

modelo 1928.

Pruébelo y apreciará por experiencia que ningún otro

Precios en nuestro deposito de Barcelona (embalado). Puesto
en Madrid, listo para su entrega, completamente equipado
e incluido el 5.° neumático, con suplemento de pesetas 275.
Pidan a nuestros concesionarios detalles sobre nuestra garantía
de un año.

GENERAL MOTORS PENINSULAR, S. A.
Nueva fábrica: Granada. 55. — Madrid

CONCESIONARIO: F^^^
ELEUTERIO ALFÉREZ

BAENA

Fabril ado por General Motors

OAKLAND SEIS

donde acabase su fama de jaque?
Porque aquellos niños de la Alame
da, que soñaban con eclipsar las glo
rias de Cúchares, no podían consentir
que en su presencia se dijese queCór-
doba había dado al mundo mejores
toreros que Sevilla. ¿Cordoba poren
cima de Sevilla, la grande? ¡Nanay!
Y ellos, que las gastaban terribles,
prepararon al discípulo y paisano de
Guerrita la más diabólica de las bro
mas, aprovechando su falta de re

cursos.

Fernando Vargas, delegado por
todos, buscó al cordobés una tarde,
que estaba sin desayunar todavía, y
le dijo: ,

—Oye, Santiago: ¿tu quieres ga
narte sinco duro?

—¿Cinco duro?
—Como sinco sole.
—Dime lo que hay que jacé, y ya

está jecho.

Turismo, Ptas.
Coach, Ptas. 11
Ptas. 15.250.

—No se pué decí aquí eso. Vamo
ar Dó de Mayo, tornamo ayí un cha-
tito, y lo sabrá. Veremo si no t'arre-
piente luego.
—¿Yo arrepentirme? Vamo, tú no

me conoce. Zoy yo capá por cinco
macho...
—¡Caya, home, que puen oírte!

Ya sé que ere un valiente; por eso

he pensao en ti pa este negosio.
—Y mucho que te lo agradezco.
Ya en El Dos de Mayo, ante unos

chatos con tapa, Fernando Vargas,
en voz vaja y mirando oblicuamente
hacia la puerta, le dijo así:
—Esta noche va a ganarte sinco

duraso, pero tiene que portarte co

mo un hombre.
—Como lo que zemo tos en Cór

doba.
,

—Despues de tó, un balaso má o

meno...

—¿Un balazo dice? ¿E que hay
que robá?

PRECIOS

10.700; Sport Roadster, Ptas. 10.900;
750: Sedan, Ptas.12.600; Landau Sedan,

—Peó entoavía. Hay que entra en

Sevíya dose damajuana de arcóo
que trajeron de Bírbao por el río y
que están enterrás en la Barqueta.
—¿Dose damajuana...? ¡La Vin-

ge de los Farole...!
—Si se te pone malo er cuerpo,

dímelo con franquesa, y buscaré un

hombre uerdá pa que m'ayude a

entrá er contrabando.
—No tié que buscá ná. Aquí está

Zantiago Matamoro dispuesto a zé
contrabandista.
—¡Ole ahí los valiente!
—No é porque esté yo elante; pe

ro poco z'atreverán en Zeviya a ja
cé esto. Ya zabe tú donde has ve-

nío... Claro, has daocon unode Cór
doba, ¿y quién dijo mieo? A Daoí y
a Velazque quisiera yo verlo aquí.
—¿Dónde, en Er Dó deMayo?
—No... En la Barqueta, esta no

che.
—Po entonse, hasta las dose en

la Barqueta, ¡rey de lo contrabandis
ta...!

—Adió, compañero.

A las doce, en el lugar de la bro
ma, un matorral a orillas del Gua

dalquivir. Los bromistas llenan de

agua dos damajuanas en el río, y las
entierran en unas fosas preparadas
de antemano.
—¿Están cargás de pólvoralas pis

tolas?- preguta uno.

—Hasta la culata-contestan otros.
—¡Ya están ahíl—avisa un terce

ro. Y todos se esconden, aguantando
la risa. Arrastrándose con cautela,
avanza Vargas en la obscuridad, se
guido de Matamoro, que se pincha
rodillas y manos.

— Zi me vieran en Córdoba andan
do a gata, ¡qué bochorno má gran
de!

—Agáchate, que no te vean.

—Un torero como yo verse asina

por lo zuelo...

—Mientra que no te cojan lo cara

binero...

—¿Qué está hablando, Fernando?
—No sé; pero pa mi que arguien

ha dao er soplo.
—Ji, ji, Tú tiene gana de chun...

chungueito..., ynoéla oca...laoca...
la ocación pa guacita.
—¡Caya! —grita Vargas, tirándo

se al suelo.

—¿Qué paza? —inquiere temblan
do el otro.

—Na; me paresió... Pero no; ya
hemoyegao. Aquí están lasdamajua-
na enterrás.
—¿Y dice que zon doce?
—Diesiocho.
—¿Dieciocho? ¡Mala puñalá te

den...! ¿No me dijiste que doce?
—Dose eran, pero han desembar-

cao sei má. Con que escarba y no

perdamo er tiempo, quelo carabinero
no están mú lejo.
—Ezo de los ca... ca... carabinero

zerá broma.

—¿Broma? Escucha un minuto...
¿Qué oye?

—Juraría qu'han levantao un ga
tillo y han tosío.
—Ese é er cabo Tormenta, nues

tro verdugo.
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—¡Ojú! Zi me vieran en Córdoba.

Eztoy zuando tinta...
—Po yo estoy viendo de vení un

balaso.

—¡Zan Rafaé m'azista!

—Carga con la primera damajua
na, que yo voy con la otra. Así, al

hombro. Y ahora, pa Seviya. ¡Anda,
valiente!
Y no hizo más que salir del mato

rral el pobre Santiago, cuando una

voz terrible sonó a sus espaldas:
—¡Alto a los carabineros!
Un fogonazo queiluminóel espacio

y un estampido que más parecía un

trueno llevaron al ánimo de Matamo
ro tal pánico, que salió corriendo co

mo alma que lleva el diablo yno paró
hasta el cafetín de la Alameda. Allí
los asiduos parroquianos lo sostuvie
ron en sus brazos creyéndolo malhe

rido, mientras él, llevándose la mano

al corazón decía:
—Me han matao, me han matao;

pero con mucha honra, ezo zí ¡Viva
Córdoba!

Salvador Valverde
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En España brilla el sol en

toda su explendidez
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Dura ha sido la prueba soportada
por el pueblo español durante diez

y ocho años; en ese lapsu de tiem

po parecía que el sol se eclipsaba en

esta nación hospitalaria, heróica y
sufrida que ha dado, da y dará al
mundo hombres que por su talento,
tanto en las ciencias, como en todo

aquello que redunde en beneficio de
la humanidad, se han destacado por
su temple de alma y abnegación en

el sacrificio de sus vidas.
Las virtudes que atesora el pue

blo español, y la fe que tiene en sus

destinos y misión—que para bien
de España llegó por fin un hombre,
el insigne general Primo de Rivera,
a saber interpretar— lo han salvado.

Y poco importa que los extraños

creyeran era una nación sin nervio,
o sea muerta, cuando ella resurge
viril, y demuestra, con hechos, a las
demás naciones, que para ella nada

hay imposible. Y si bien es verdad

que debido a la inercia o ineptitud
de los que la gobernaron y al aban
dono en que tenían a nuestro ejér
cito, sufrió reveses, no es menos

cierto que cuando se propuso supo
remediarlo con exceso con la toma
de Alhucemas, en la que nuestro

ejército se cubrió de gloria, puesto
que se creía era inexpugnable el

antiguo feudo del beniurriaguel Ad-
el-krim. con lo que virtualmente ha
terminado la guerra de Africa, llevan
do la tranquilidad y sosiego a los

hogares en los que tantas miles de
madres españolasprodigaban susan-

gre, puesto que sin proferir una que
ja, daban a sus hijos, para que de

; fendieran el honor patrio, mancilla-
1 do por hordas de salvajes capitanea
dos por un cabecilla que supo apro
vechar el deshacierto que reinaba
en los que estaban obligados, y te
nían el deber sagrado de velar y de
fender los prestigios y honor de Es

paña.
• El dia 12 del actual ha sido el se
ñalado para rendir a nuestro heróico

ejército el homenaje a que se ha he
cho acreedor por su actuación en

Africa en la que Jefes, oficiales y
tropa, han rendido el máximo de he
roísmo y abnegación hasta conse-

Obtener mucho por poco -

Es lo que este coche le ofrece

NUNCA se ha conocido tanta belleza, tan
buena calidad ni tan intachable aca

bado por tan poco precio. Todo lo que mu

chos coches de lujo puedan ofrecerle lo tie
ne usted en el Chevrolet.
Debe haber una razón para ello, y es que

General Motors, dada su enorme fabrica
ción y sólo por esto, ha conseguido intro
ducir en el Chevrolet todos aquellos refina
mientos, comodidades y detalles difíciles
de encontrar en otros coches de su cate

teoría.
Largas ballestas, flexibles y sólidas, le

dan unas comodidades pocas veces vistas en
coches de su misma clase. Su motor, poten
te, rápido y al mismo tiempo suave de mar
cha, no encuentra obstáculos ante las cues

tas más pendientes, por fuertes que éstas
sean. Pueden acomodarse cinco personas
con holgura, dada la anchura y longitud de
su chasis.

La preferencia universal por el Chevrolet
ha hecho que el público español se entusias
me por este coche, creciendo de día en día
°Gte entusiasmo bien justificado.

La mejor manera de apreciar el Chevro
let es probándole. Véalo júzguelo por sí

mismo, y comprará Chevrolet. Las facilida
des de pago de G. M. P. (Acceptance Divi
sión) le ayudarán a adquirirlo.

PRECIOS

Turismo, Ptas, 6.170; Coach, Ptas. 7.600;
Coupé. Ptas. 7.700; Sedan, Ptas. 8.300; Lan-
dau Sedan, Ptas. 8 600; Roadster, Pesetas
6.170; Cabriolet Coupé, Ptas. 8.350; Chasis
comercial, Ptas. 4.900; Chasis camión una

tonelada, Ptas. 5.990.
Precios en nuestros depósitos de Barcelona
(embalado). Puesto en Madrid, listo para su

entrega, completamente equipado e incluí
do el 5.° neumático, con suplemento de Pe
setas 275.
La camioneta de una tonelada, equipada
con ruedas de madera, sin 5.° neumático.
Pidan a nuestros concesionarios detalles de
nuestra garantía de un año.

GENERAL MOTORS PENINSULAR, S. A

Nueva fábrica: Granada, 33. MADRID

ELEUTERIO ALFÉREZ
BAENA

CHEVROLEI
guir no fuera una pesadilla el proble
ma de Marruecos, prodigando su

sangre, con la que han regado aque
llas inhospitalarias tierras.
Yo, aunque humilde español, rin

do también mi tributo de admiración
a nuestro glorioso ejército, que por
su heroísmo y por las dotes de man

do de sus generales han conseguido
la victoria, terminando con la pesa
dilla de Marruecos.
Dios quiera sea la paz duradera y

los hombres civiles, encargados de
consolidar esa paz y llevar a las cá-
bilas la civilización, tengan tacto pa
ra hacerse amar en vez de odiar.
Antes de terminar, ruego a mis

lectores una oración por los que su

cumbieron en el cumplimiento de su

deber y en defensa de la Patria.

Antonio de la Riva y Gil de Arana

Cabra, Octubre 1927.

Fabrica de Aguardientes
OE

González Onieva
CABRA (Córdoba)

El dueño de esta nueva Fábrica ofrece al público sus anisa

dos así como los exquisitos vinos de Moriles de las

ta^as Bolleos te Iu lira. ViÉ te Ruiz Onim
cuyo Despacho exclusivo al por mayor y menor tiene en esta

plaza, instalado en la calle
.

Juan Ulloa, núm. 14






